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Cambios en los últimos dos años:

1. LOE (Ley Orgánica de Educación 2/2006): Educación 
vial pasa a ser obligatoria. 
- Objetivo de Primaria: “Fomentar la educación vial y actitudes de 

respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico” 

- Objetivo de Bachillerato “Afianzar actitudes de respeto y prevención 
en el ámbito de la seguridad vial”.

2. Cambio en la línea en la DGT: la educación vial no es 
sólo el conocimiento de las señales.
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Señales

Normas

Comportamientos seguros

Habilidades y destrezas

Transporte público

Consumo

Medioambiente

Salud

¿QUÉ PODEMOS ENSEÑAR CON 

LA EDUCACIÓN VIAL?
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Convivencia

Actitud crítica

Hábitos de vida saludable

V  A  L  O  R  E  S

Respeto
Responsabilidad

ConsensoParticipación en la construcción social 

Valorar la vida
Conciencia social

Fomentar hábitos de prudencia

Desarrollar la formación de opiniones

Ser concientes de lo que hacemos

Consecuencias de nuestros actos

Bien público como responsabilidad compartida

Compromiso

Respeto por el entorno y por el 
patrimonio natural y cultural
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¡Muchas gracias!


